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Mujeres y varones en el documental español (2019): Deshaciendo mitos.

Fátima Arranz

Como si perteneciese al estado natural de las cosas, la discriminación de las mujeres sigue perdurando de manera tenaz en el campo cinematográfico, sin excesiva contestación popular o institucional para contrarrestarla.  Ante este panorama, sin embargo, aparece el cine documental que siempre ha gozado de buena fama por percibirse como un producto con una mayor conciencia social y, por ello, libre de sospecha de padecer los mismos desequilibrios o abusos ideológicos que el resto de géneros que ofrece este campo. De aquí el interés indagatorio por conocer el estado real de “salud” social de este espacio del audiovisual. 

En nuestro trabajo, empleando la técnica del análisis de contenido, se han examinado el total de los documentales producidos en España en 2019 (N=139), año pre-pandémico, a partir del “Avance - catálogo cine español 2019 largometrajes” del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) junto con la base de datos que proporciona Filmaffinity España. 

A nuestro pesar y con los datos en la mano, no tenemos otro remedio que ensombrecer esa buena fama con la que se percibe este género, como resultado de aplicar las categorías de Borum Chatoo (2018): el documental de entretenimiento y el documental concebido sobre cuestiones sociales, al corpus analizado. Además, desde la perspectiva de género diseñamos los indicadores objetivos de medición que, tras el análisis efectuado, muestran no sólo la sub-representación de las mujeres en las historias que se cuentan en esta categoría de largometrajes sino también la baja proporción de mujeres realizadoras, lo que implica necesariamente un escaso espacio para la creación de las narrativas audiovisuales femeninas. Así mismo hemos constatado como en los contenidos del documental, frente a la variedad de temas y protagonistas, sobresale a modo de estereotipia en la creación de los directores, el protagonismo que ensalza el perfil de varón con éxito profesional, sobre todo, del artista-genio. 

Aunque a nuestro parecer el periodo de tiempo analizado (un año) es suficiente queremos seguir indagando en el documental español tras la observación de más años. Lo que si que es cierto es que en la mayoría de las variables analizadas las varianzas de sus datos son altas, lo que nos da cierta seguridad en que los resultados no variarán mucho al incorporar más años de estudio.  

En la presentación de estos resultados de investigación, en el seminario del día 14 de diciembre, nos detendremos en los aspectos metodológicos más relevantes de la técnica de investigación social: el análisis de contenido.
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